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INTRODUCCIÓN

• La retribución social representa el
compromiso de los becarios SECIHTI para
devolver a la comunidad los beneficios del
conocimiento adquirido durante su
formación académica.

• En la Maestría en Ciencias Agropecuarias
del CUCSUR, estas actividades fortalecen el
vínculo estratégico con el sector
agropecuario y las comunidades rurales de
la región.

Compromiso con la 
Sociedad



ANTECEDENTES

A partir de la Convocatoria de Becas Nacionales 2021 del CONACYT, en el
apartado derechos y obligaciones del becario, como parte de las
obligaciones se enumera “Entregar la constancia de actividades de
retribución social, en los términos que para esos efectos se establezcan para
realizar tramites de conclusión de beca”.

Lo anterior también estipula en el artículo 16 del Reglamento de Becas para
el Fortalecimiento de la Comunidad de Humanidades, Ciencia, Tecnologías e
Innovación se establece que:
• Retribución social son las actividades realizadas por las personas becarias

con actores de los sectores publico, social o privado para promover el
acceso universal al conocimiento científico y sus beneficios sociales, en
particular de aquellos que deriven del proceso de formación para el que
recibieron la Beca



ACUERDOS DE JUNTA ACADÉMICA DE LA MAESTRÍA EN 
CIENCIA AGROPECUARIAS  Y RESPONSABILIDADES

La Junta Académica 
aprobó por unanimidad 

los lineamientos y 
estrategias de retribución 
social para la liberación de 

becas al egreso.

•Los directores de tesis y/o tutores académicos son
responsables de organizar y supervisar las actividades de
retribución social de sus estudiantes conforme a estos
lineamientos.



Las actividades de retribución social son variadas y no 
limitativas, enfocadas en:

• Propiciar reflexión y conciencia ética de los becarios sobre su compromiso con la sociedad.

• Contribuir en la comunicación y aplicación de resultados de investigación para mejorar condiciones de
vida.

• Colaborar en la atención de problemas prioritarios de las comunidades donde se desarrollan las
investigaciones.

• Vincular los procesos formativos con las realidades sociales y regionales.

Estas actividades deben demostrado compromiso, colaboración y un impacto social significativo. Consultar

Anexo 1: Actividades de retribución social

https://secihti.mx/wp-
content/uploads/becas_posgrados/tramite_conclusion_beca/tramite_conclusion_beca/guia/Anexo1_Activ
idades_de_Retribucion_Social.pdf

https://secihti.mx/wp-content/uploads/becas_posgrados/tramite_conclusion_beca/tramite_conclusion_beca/guia/Anexo1_Actividades_de_Retribucion_Social.pdf


Ejemplos de retribución social, Medios de 
Comunicación: Entrevistas sobre investigación

Actividades de retribución social realizadas por estudiantes en
colaboración con medios como Radio Universidad Autlán 102.3 FM .
Se reconoce la participación de estudiantes en notas y proyectos de
impacto social a través del medio de comunicación local, como Control
biológico de plagas, Reducción de agroquímicos, uso de vainas en la
alimentación y sanidad de pequeños rumiantes, entre otros.

Link: https://www.facebook.com/RadioUniversidadAutlan/?locale=es_LA
“Cultivando Vida”

https://www.facebook.com/RadioUniversidadAutlan/?locale=es_LA


Informe de actividades

El informe debe incluir:

•Firma autógrafa y nombre 
completo del alumno.

•Número de CVU o Perfil Único.

•Firma y cargo del supervisor de 
la actividad.

•Fecha de la firma.

Se recomienda adjuntar 
evidencias fotográficas y añadir 
constancias como anexos al 
informe.

El responsable directo es el 
director de tesis, según acuerdo 
de la Junta Académica.



Formato de constancia

El documento incluye un formato tipo
para la constancia de actividades de
retribución social, con campos para
datos del estudiante, supervisor,
descripción de la actividad, y evidencias,
que avalan la realización de las
actividades y el cumplimiento de
obligaciones con la beca



Conclusiones

La retribución social es un componente fundamental para los becarios
de la Maestría en Ciencias Agropecuarias que fortalece la
responsabilidad social, ética y el vínculo con comunidades y sectores
productivos.

La Junta Académica ha formalizado los lineamientos y mecanismos de
seguimiento para asegurar que los estudiantes cumplan con estas
obligaciones, lo cual es requisito indispensable para la liberación de
becas y la certificación de la formación recibida
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